
N-400 Solicitud de Ciudadanía 
 

Tarifa del Gobierno:​ ​$725 ​cheque/money orden remitido al Department of Homeland Security;  
• $405 cheque/money orden si lo aprueban para la reducción de Tarifas parcial (I-942); ​O 
• Formulario I-912 Petición de Exención de Tarifa de USCIS 

 
Tarifa de NCICC:​ $250 
 

Documentos: 

● Tarjeta de Residencia 
● Licencia de conducir (Identificación del estado) 
● Tarjeta de Seguro Social  
● Copia certificada con sello de cualquier cargo penal 

 
Formulario I-912 Petición de Exención de Tarifas  

• Copia de notificación de aprobación de beneficios basados en recursos económicos 
verificados O 

• Copia de sus impuestos más recientes 
 
Elegibilidad a base de matrimonio (Residente Permanente de los EE.UU. por lo menos 3 
años)   

● Acta de matrimonio  
● Contratos de alquiler O hipoteca  
● Acta de Nacimiento de Su Cónyuge o Certificado de Naturalización   
● Declaraciones de impuestos de los últimos 3 años  
● Cuentas bancarias conjuntas u otros acuerdos financieros conjuntos 
● Actas de Nacimiento de sus hijos  

 
Información de la Solicitud  

● ¿​Donde ha vivido durante los últimos 5 años?   
○ Dirección,​ Fechas Desde (Mes/​/Día​/Año) Hasta (Mes/​/Día​/Año)   

● ¿Donde ha trabajado o asistido a la escuela durante los últimos 5 años?   
○ Nombre del empleador, dirección, ocupación, fechas (Mes/Día/A​ño​) Hasta 

(Mes/Día/A​ño) ​o 

● ¿Ha viajado fuera de los EE.UU. en los últimos 5 años?   
○ incluya  Fechas de Salida y Regreso, Países a los que viajo  

● Matrimonios   
○ Por ​cada ​matrimonio: actual, anterior de usted O de Su cónyuge actual, 

incluya la siguiente información: Nombre de Su Cónyuge, Fecha de Nacimiento, 
Fecha de matrimonio, Fecha en que el matrimonio terminó 

● Hijos   
○ Nombres, Fecha de Nacimiento (Mes/Día/​Año) ​Dirección, País de Nacimiento  

 
 
 

 



 

Examen:  
Puede asistir a la tutoría en Español patrocinada por NCICC en la Biblioteca Publica de Solana 
Beach (miercoles de 5:30pm-7:00pm) O Puede estudiar las preguntas en Español en: 
https://www.uscis.gov/citizenship/see-all-section-items-title/Civics%20Questions%20and%20
Answers%20for%20the%20Naturalization%20Test/55254?destination=node/41140  
 
 
Exención del Examen de Inglés:  La entrevista se le hará en inglés, a menos que califique 
bajo los siguiente requisitos:   

● Si tiene 50 años de edad o más y ha vivido en los Estados Unidos como Residente 
Permanente que totalizan 20 años  (50/20) O  

● Si tiene 55 años de edad o más y ha vivido en los Estados Unidos como Residente 
Permanente que totalizan 15 años (50/15) O 

● Si tiene 65 años de edad o más y ha vivido en los Estados Unidos como Residente 
Permanente que totalice 20 años (65/20) y (si usted satisface este requisito, también se 
le dará una versión simplificada del examen de educación cívica) 

https://www.uscis.gov/citizenship/see-all-section-items-title/Civics%2520Questions%2520and%2520Answers%2520for%2520the%2520Naturalization%2520Test/55254?destination=node/41140
https://www.uscis.gov/citizenship/see-all-section-items-title/Civics%2520Questions%2520and%2520Answers%2520for%2520the%2520Naturalization%2520Test/55254?destination=node/41140

